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Procurar el acompañamiento psicoafectivo continúo 

durante todo el trabajo de parto es fundamental para que 

la paciente se encuentre segura, de acuerdo a las 

condiciones del servicio puede ser personal hospitalario 

(puede incluir personal en formación), profesional extra 

hospitalario y un familiar, si fuera posible el que acompañe a 

la parturienta.  

 

Si el trabajo de parto no evoluciona normalmente (modificaciones 

cervicales en 2 horas), está indicado el manejo activo del mismo, con 

amniotomía, oxitócicos. La oxitocina está indicada en el trabajo de parto 

estacionario, bajo monitorización continua, en dosis de 2 a 5 miliunidades 

por minuto. 

La oxitocina puede utilizarse diluyendo 10 unidades en 1000 ml de 

solución fisiológica lo que equivale a 10 miliunidades por 1 ml; se 

recomienda iniciar con medio militro por minuto (5 a 10 miliunidades). 

 

Indicaciones para conducción 

de trabajo de parto 

Cuando la paciente se ingresa durante la primera etapa del trabajo de parto el obstetra o 

personal de salud calificado deberán realizar y documentar en el expediente médico para 

tender pacientes en trabajo de parto, lo siguiente: Diagnóstico a su ingreso, con plan de 

manejo, hojas de consentimiento informado en su hospitalización, incluir en su expediente 

partograma, vigilancia estrecha de actividad uterina, foco fetal, evaluación de dilatación 

cervical, etc. 

 

Deben hospitalizarse las pacientes para vigilancia y 
atención de parto cuando presente: Contracciones 
uterinas de 2-4 en 10 minutos, dolor abdominal en 
hipogastrio, cambios cervicales (borramiento cervical de 
> 50% a 80% y dilatación ≥de 4 cm). 
 

Informar a las pacientes y a su familiar, las 

manifestaciones de alarma obstétrica, y así ser 

revalorada, tales como: Sangrado transvaginal, dolor, 

contracciones uterinas, cefalea, acufenos y fosfenos, 

edema de cara y manos, secreción de líquido 

transvaginal, disminución de movimientos fetales. 

 

Es recomendable que las mujeres con embarazo normal, que no estén en 

la fase activa de trabajo de parto, no sean hospitalizadas para evitar 

intervenciones innecesarias (Cesáreas innecesarias, uso de oxitocina, 

distocias de contracción, múltiples tactos) si no hay otra indicación médica 

para el internamiento. 

Cuando no existan condiciones de hospitalización, el profesional de la 

salud deberá explicar de manera clara y sencilla a la paciente y a su 

acompañante cuándo deberá regresar al servicio, así como los signos de 

alarma obstétrica. 

 

Atención a la mujer en fase 

activa del trabajo de parto 

(calidez, acompañamiento 

y líquidos orales y 

parenterales) 

Momento de la 

hospitalización a la paciente 

embarazada en trabajo de 

parto con fase activa 

Atención de la paciente 

en fase latente 

Se divide en tres periodos: 

Dilatación (primer periodo) 

Expulsión (segundo periodo) 

Alumbramiento o tercer período) 

Conjunto de fenómenos activos y pasivos que 

permiten la expulsión por vía vaginal del feto de 22 

semanas o más, incluyendo la placenta y sus anexos. 

TRABAJO DE PARTO 

Parto  

HISTORIA NATURAL DEL TRABAJO DE PARTO 

CONDUCCION DEL TRABAJO DE PARTO 

Una comunicación de calidad entre 

las pacientes y los profesionales 

responsables de su cuidado influye 

de manera positiva sobre la 

percepción del parto, tanto en las 

mujeres como en sus familias. 

 

Dado que la evidencia no muestra beneficios ni daños, 

no existe justificación para la restricción de líquidos, 

pudiendo las mujeres elegir libremente tomar agua o 

líquidos claros durante el trabajo de parto. 

No se recomienda la administración rutinaria de 

soluciones IV durante el trabajo de parto en 

pacientes de bajo riesgo debido a que no existe fuerte 

evidencia sobre el beneficio de su uso; se debe evitar 

además el uso de soluciones glucosadas ya que pueden 

poner en riesgo a la madre y el recién nacido por el 

desarrollo de hiponatremia y sus consecuencias. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

TRABAJO DE PARTO 

Deambular en la primera etapa (fase activa) del parto reduce la duración 

del trabajo de parto y no parece estar asociado con efectos adversos en la 

madre y en el recién nacido. 

Durante el período dilatante del trabajo de parto se debe alentar y ayudar 

a las mujeres, incluso a las que utilizan analgesia epidural, a adoptar 

cualquier posición que encuentren cómoda a lo largo del periodo de 

dilatación y a movilizarse, si así lo desean, previa comprobación del bloqueo 

motor y propioceptivo, siempre y cuando no exista contraindicación 

médica. Esto disminuye el tiempo de trabajo de parto y la 

medicalización excesiva. 

 
 

• En la vigilancia del trabajo de parto la verificación y registro 
de la contractilidad uterina y el latido cardiaco fetal, deben 

llevarse a cabo entre 30 a 60 minutos máximo. 

 

• Por lo menos cada media hora se registrará en la 

partograma la frecuencia cardiaca fetal y la evolución del 

trabajo de parto hasta el período expulsivo. 

 

• En la fase activa del trabajo de parto, se realizará tacto 

vaginal cada 2 horas bajo estrictas     condiciones de 

antisepsia (lavado de manos), con guantes estériles para 

identificar el progreso del  mismo. 

 

Utilidad de la 

movilización en el 

trabajo de parto  

Periodicidad de la 

evaluación del estado 

fetal y materno en 

trabajo de parto 

No existen estudios relevantes para el cuidado de la 

vejiga en la atención del trabajo de parto, sin embargo, 

ante la sospecha de retención urinaria si la paciente no 

orina de manera espontánea se recomienda el 

vaciamiento de la vejiga, ya que la vejiga vacía favorece 

el descenso de la presentación en el trabajo de parto. 

 

Evitar el rasurado perineal (tricotomía) ya que no 

tiene beneficios y causa molestia, como irritación, 

enrojecimiento, múltiples rasguños y ardor de la vulva. 

La tricotomía durante el trabajo de parto solo se 

realizará en algunos casos por indicación médica e 

informando a la paciente. 

 
 

No utilizar el enema de forma rutinaria durante el parto.  

El enema evacuante durante el trabajo de parto debe 
realizarse solo por indicación médica e informando a la 
paciente. Ante la evidencia de ámpula rectal llena detectada 
en la exploración clínica está justificada la realización de enema 
evacuante, ya que es incómoda y con altas probabilidades de que 
durante el pujo interfiera en la atención del periodo expulsivo. 
 

Generalidades 

Vaciamiento 

vesical 

Uso de enema 

Tricotomía  



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE PARTO 

Actividades 

El personal de salud debe administrar medicamentos 

con la finalidad de reducir la hemorragia. Los 

medicamentos indicados son: oxitocina 10ui- I.M/I.V, 

ergonovinas si no están contraindicados ya que puede 

generar  efectos graves en pacientes con 

hipertensión arterial, cardiopatía o arritmias. Otro 

fármaco es  la carbetocina, la dosis intravenosa utilizada 

es de 100 µg en bolo, lentamente durante un minuto 

Se recomienda el manejo activo de la tercera etapa del trabajo 
de parto con fines de reducir la hemorragia posparto. 

Lo anterior consiste en: 

-Administrar agentes uterotónicos (oxitocina/y o ergonovina, y/o 

misoprostol) 

-Aplicar tracción controlada o suave en el cordón umbilical 

-Aplicar masaje uterino después de que la placenta descienda y 
sea expulsada, según lo que sea adecuado 
 

Actividades del personal de 

salud en la atención del 

tercer periodo de trabajo de 

parto (alumbramiento) 

Esta maniobra consiste en apretar de forma 

controlada con los puños o bien el antebrazo el 

fondo uterino, de forma que se ayuda al 

descenso de la cabeza por el canal de parto. 

La técnica recomendada es la episiotomía medio 

lateral, comenzando en la comisura posterior de 

los labios menores y dirigida habitualmente hacia el 

lado derecho, el ángulo respecto del eje vertical 

deberá estar entre 45 y 60 grados.  

  

La episiotomía debe practicarse solo por personal calificado y con 

conocimiento de la técnica de  reparación adecuada, su indicación 

debe ser por escrito e informando a la paciente. Se realizará solo si 

hay necesidad clínica, como un parto instrumental o ante un 

periné corto y/o rígido que afecte el estado fetal, sin embargo, 

antes de llevar a cabo una episiotomía deberá realizarse una 

analgesia adecuada. 

 
 

Uso de 

episiotomía 

La Secretaría de Salud contempla la atención del parto en 

diferentes posiciones, para lo cual, a través del Centro 

Nacional de Excelencia Tecnológica de la Secretaría de 

Salud (CENETEC) se diseñaron mesas y bancos 

ergonómicos para ese fin. Por lo que, de contar con el 

recurso, se podrá ofrecer a la embarazada la opción en caso de 

que lo solicite. 

 

Se recomienda que durante el parto las mujeres 

adopten la posición que les sea más cómoda 

siempre, cuando no exista contraindicación y que el 

personal que brinda atención esté capacitado en la 

atención en esta posición al igual que la unidad de 

atención cuente con la infraestructura. 

 

 

El dolor del parto supone una  preocupación para muchas mujeres y ya se 

cuenta con diversas estrategias no medicalizadas que ofrecen mejora y 

control del dolor obstétrico. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala: Evitar el uso de medicación 
durante el trabajo de parto. Entonces para el manejo del dolor se deben usar 
preferiblemente métodos no farmacológicos, como la deambulación, cambiar de 
posición, masajes, relajación, respiración, acupuntura, y otros. 
 

Procedimiento para el 

control del dolor en el 

trabajo de parto 

Posición en el 

trabajo de parto 

Maniobra de 

Kristeller 

Contraindicaciones  

Por la falta de beneficios reportados en las 

evidencias médicas y por el incremento en el riesgo 

de desgarres perineales y anales, no se recomienda 

utilizar la maniobra de Kristeller 



 

TRABAJO DE PARTO 

La revisión de la cavidad uterina instrumentada cuidadosa debe 

realizarse bajo indicaciones precisas, no en forma rutinaria. Se 

recomienda realizar la revisión de cavidad uterina instrumentada 

cuidadosa en aquellas unidades médicas en donde se cuente con 

personal adiestrado y con experiencia. 

 
 

Revisión de cavidad uterina 

instrumentada 

La revisión de la cavidad está recomendada solo en casos 
selectivos ante sospecha de retención de placenta 

parcial o completa, hemorragia uterina post-nacimiento 

por sospecha de atonía uterina o para masaje uterino, 

bajo condiciones de analgesia y asepsia adecuada, 

con fines de minimizar el dolor y la infección. 

 

Está reconocido que la revisión de cavidad puede realizarse en caso de o: 

-Existe sospecha de retención de fragmentos placentarios o membranas. 

-Alumbramiento manual previo. 

-Sospecha de lesiones corporales uterinas y cesáreas anterior. 

-Presencia de hemorragia uterina postparto. 

-Parto pretérmino. 

-Ruptura de membranas de seis horas o mayor. 

-Parto fortuito. 

-Óbito. 
 

Revisión de cavidad uterina 

posterior al alumbramiento y 

atención del puerperio inmediato 

Revisión de la placenta  

La revisión de la placenta se realiza colocándola sobre una 

superficie plana con fines de evaluar su integridad. Se 

observa primero la cara fetal y luego se invierte para evaluar 

la cara materna. La superficie desgarrada de la placenta indica 

retención parcial de cotiledones. 

 


